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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero nueve de dos mil veintiuno 

 

 
PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE YESICA JULIETH HINCAPIÉ VÁSQUEZ 

EJECUTADO GERSON DE JESÚS MORALES VERGARA 

RADICADO 050013110002  2020–00309 00 

ASUNTO REMITE APOYO JUDICIAL PARA SER 

SOMETIDA A REPARTO 

INTERLOCUTORIO  NRO. 0036-2021 

 

 

Se recibe el presente memorial, de fecha 08 de febrero de 2021, dentro del 

proceso ejecutivo por alimentos, dirigido a este despacho por el 

apoderado judicial de la señora YESICA JULIETH HINCAPIÉ VÁSQUEZ, como 

una demanda conexa. 

 

Pues bien, es de anotar que el PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS, que 

instauró la parte ejecutante, en representación legal del adolescente 

MATÍAS MORALES HINCAPIÉ, frente al señor GERSON DE JESÚS MORALES 

VERGARA, fue declarado terminado por pago hasta el día 30 de 

noviembre de 2020, a través de decisión del día 14 de diciembre de dicha 

anualidad, al haber cancelado el obligado dentro de los cinco (5) días a 

que hace alusión el artículo 461 del Código General del Proceso, 

ordenándose, además el levantamiento de las medidas cautelares dentro 

del presente trámite, sin que dicha decisión haya sido objeto de 

contradicción. 

 

 

En consideración a lo anterior, se considera por este despacho que el 

eventual nuevo incumplimiento debe ser sometido a reparto, pues el 

documento base de recaudo no fue objeto de conocimiento de este 

juzgado, no siendo aplicable el artículo 306 de la Ley 1564 de 2012 

 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE ORALIDAD DE MEDELLIIN, 
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RESUELVE: 

 

 

ORDENAR la remisión de la presente demanda EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovida, a través de apoderado judicial, por la señora YESICA JULIETH 

HINCAPIÉ VÁSQUEZ, del adolescente MATÍAS MORALES HINCAPIÉ, frente al 

señor GERSON DE JESÚS MORALES VERGARA, a la Oficina de Apoyo Judicial 

para que sea sometida a reparto, por lo indicado en las consideraciones 

de este proveído. 

 

 

 


